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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “BECAS INDÍGENAS, MAESTRO CARLOS CASTILLO 
PERAZA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 DOS MIL DOCE.

Guadalajara, Jalisco, a 24 veinticuatro de Febrero del 2012.

1. PRESENTACIÓN 

mejorar las condiciones socioeconómicas de los estudiantes.

2. FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN JURÍDICA 

C O N S I D E R A N D O S

I.- 

II. 

R E G L A S
Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría de Desarrollo 
Humano. Estados Unidos Mexicanos.
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III. 

IV. 

V. 

VI. 

sentido de solidaridad social.

VII. 

VIII. 

IX. 

“BECAS INDÍGENAS, MAESTRO CARLOS 
CASTILLO PERAZA”.

X. 
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Las Reglas de Operación “BECAS INDÍGENAS, MAESTRO 
CARLOS CASTILLO PERAZA”, en adelante El Programa, en el cual se establecen los mecanismos con 

2012 dos mil doce

3. DESCRIPCIÓN DE PROGRAMA 
3.1  NOMBRE DEL PROGRAMA
 “BECAS INDÍGENAS, MAESTRO CARLOS CASTILLO PERAZA”.
3.2  DEPENDENCIA RESPONSABLE 

3.3  DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE 

3.4  TIPO DE PROGRAMA 

3.5  PRESUPUESTO ESTATAL APROBADO 
$5´000,000.00 (Cinco 

millones de pesos 00/100 m.n.)
3.6  PARTIDA PRESUPUESTAL AFECTADA 

Programa

4. OBJETIVOS 
4.1 OBJETIVO GENERAL

4.2 OBJETIVO ESPECIFICO

5. LINEAMIENTOS GENERALES 
5.1  COBERTURA

Programa

Programa
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5.2 POBLACIÓN OBJETIVO
Programa

mencionados.

5.3 TIPOS DE APOYOS.

desarrollo.

5.4  MONTOS Y TOPES MÁXIMOS DE APOYO 

5.5  BENEFICIARIOS
Programa

 

Reglas de Operación.

5.5.1  CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS.

5.5.1.1   CRITERIOS DE LEGIBILIDAD:
 I. 
 II. 

 III. 



28

M a r t e s  2 8  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 2 .  N ú m e r o  1 5 .  S e c c i ó n  V I

5.5.1.2     REQUISITOS:

I.

)

II.

III

5.5.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
5.5.2.1 DERECHOS:

I.

II.

III.  
5.5.2.2 OBLIGACIONES:

I. Programa

Presentes Reglas de Operación
II.

III. 
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5.5.3    SERVICIO SOCIAL.

5.5.4     SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS.

I.
II
III.

6. LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN.
6.1 LINEAMIENTOS GENERALES

I.

II.

6.2 ENTREGA DE APOYOS

I.
a)
b)
c)

II.

III.

IV.
a)

V.

6.3 SOLICITUD Y COMPROBACION DE RECURSOS.
I.

a)
II.

III.

a)
los movimientos electrónicos.
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b)

c)

6.4 MECANISMOS DE OPERACIÓN

I.

buen funcionamiento de este Programa.

II.

III.

IV.

6.5 INSTANCIA NORMATIVA

Reglas de Operación.

7. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS 
Programa en su 

Programa
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7.1 INDICADORES

Indicadores de Resultados

Nombre Tipo Objetivo Período

relación a los solicitantes

terminaron sus estudios 

FLUJOGRAMA
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8. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

9. TRANSPARENCIA 
9.1  DIFUSIÓN, OPERACIÓN Y EJECUCIÓN 

acciones de este Programa

9.2  CONTRALORÍA SOCIAL 

 Reglas de Operación

9.3 PADRON DE BENEFICIARIOS 

10. QUEJAS Y DENUNCIAS 
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11. TRANSITORIOS 
PRIMERO 

SEGUNDO

2011 dos mil once. 

12. RÚBRICA 

ATENTAMENTE
   “2012, AÑO DE LA EQUIDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES”

             

C.D. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA SANTANA
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